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C. Petrona Pérez Acosta.
Donde se Encuentre.

Que en el expediente civil nÚmero, , ..
448/976 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario y Pérdida de la Pa-
tria Potestad, promovido por Marco Anto-
nio Raúl Castillo., en contra de la seíiora
Petrona Pérez Acosta con fecha veintinue-
ve de julio del presente año se dictó una
sentencia definitiva, que en sus puntos re-
solutivos dicen lo siguiente:

"PRIMERO.- Ha procedido la vía
Ordinaria Civil de Divorcio Necesario.- Se
gundo.- El actor probó su acción y la de-
mandada no se excepcionó ni compare-
ció a juicio, por lo que fue declarada en re-
beldía.- Tercero.-Se declara disuelto el
vínculo matrimonial concertado por los se-
ñores Marco Antonio RaÚl Castillo y Petro-
na Pérez Acosta, con fecha cuatro de junio
de mil novecientos setenta y uno, en esta
ciudad Capital, quedando ambos cÓnyuges
en aptitud de contraer nuevas nupcias, pe-
ro la demandada Petrona Pérez Acosta no
podrá hacerlo sino hasta pasados dos aíios
que se contarán desde la fecha en que cau-
se ejecutoria esta resolución, en virtud de
ser' b cÓnyuge culpablc.- Cuarto.- Se
condena a Petrona Pérez Acosta a la pér-
dida de la Patria Potestad sobre su menor
hijo Carlos Alberto RaÚl Pérez, quien quc-
daril bajo la guarda y cuidado de su señor
padre Marco Antonio Raúl Castillo y no
habiéndose nrobado la existencia de bienes
de le sociedad conyugal, no ha lugar a pro-
veer al respecto.- Qujnto.- Como la con-

fenida Petrona Pérez Acosta, fue dedara-
da en rebeldía, por no excepcionarse den-
tro del término de ley, notifíq uesele es ta
resolución de conformidad con lo estable-
cido por los artículos 616 y 618 del CÓdigo
de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, por cuenta del actor; y aparecien-
do que la demandada fue legedmentc em-
plazada en su domicilio, para los efectos
de que cause ejecutoria la prescnte senten-
cia, deberá estarse a las prevenciones ge-
nerales de la Ley y hecho que sea procéda-
se conforme lo establece el articulo 291 del
Código Substantivo Civil.- Notifíquese y
cúmplase.- Así, Juzgando definit1vamen-
te, lo manda y firma el ciudadano Lincen-
ciado Merlín Narváez Suárez, Juez Segun-
do de Primera Instancia de lo civil de és-
te Primer Partido Judicial del Estado. por
an te la Secretaria Judicial "c" Juana Inés
Castillo Torres, quien autoriza .Y da fé.--
Firmado.- Una firma ilegible.- Firmado
.-Una firma ilegible.- Rúbrica..".- Se-
guidamente se fijó la Sentencia.- Conste
.- Firmado.- Una firma ilegible.-Rúbri-
ea...".

Por mandato judicial y para su publi-
cación ordenada en el PeriÓdicu Oficia] d~.:l
Estado, expido el presente edicto a los pri-
meros días del mes de agosto (1<2rnil llOV(>
cientos setenta V s¡ete~ en la ciwbd de
\ l j'I I.,11{.' l '
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La Sria. Jud. "c" del Jelo. 20. Civil.
C. Juana 1n0s Castillo Torres.
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Sr. Narciso Rodríguez Colmenares.
Donde se Encuentre:

Que en el expediente civil número. .
109/976, rela tivo al Juicio Ordinario de Di-
vorcio Necesario, promovido por la Sei10-
ra Socorro Méndez y Suárez de Rodríguez
en cun t ra de N a r c i s o R o d l' í g u e z
Colmenares, con fecLa dieciocho de juJio
de mil novccientos setenta v s¡~te. se fiió
Üna cédula de Notificación 'que a la leÚa
dice:

Cédula de Notificación:-"Sr. Narci-
so Rodrígucz CoJmenares.- Estrados del
Juzgado.- Que en el expediente número
109/976, relativo al Juicio Ordinario de Di-
vorcio Necesario, promovido por la señora
Socorro Méndez y Suárez dc Rodríguez,
con fecha julio dos de mil novecientos se-
tenta y sietc, se dictó un auto que a la le-
tra dicc: "Juzgado Segundo de Primcra Ins-
tancia de lo Civil. VilJaherrno:;a, Tabasco.
Julio dos de mil novecientos setenta y sie-
te.- A sus autos cl escrito de la actora, pa-
ra que obre como proceda en derecho y se
acuerda:- 1.- Como lo soliciia y con fun-
darnento en lo dispuesto por los artículos
265, 284, 616 Y 618 del Código vigente en
el Estado, se tiene por declarada la Rebel-
día del demandado Narciso Rodríguez, en
virtud de que en el término legal concedido
para contestar la demanda no lo hizo; en
consecuencia no se volverá a practicar dili-
gencia laguna en su búsqueda ni aún las de
carácter personal, surtiéndole efectos por
estrados de cste Juzgado, así corno el de
este proveído.-II.-Publíquese además en
dos números consecutivos del Periódico
Oficial del Estado, haciéndole saber a las
partes que se abre el presente juicio a prue
ba por un término de diéz días improrro-
gables y comÚn a las partes, el cual C0111-
putaní la Secretaría a partir de la última
publicación de los Edictos.- Notifíque:,e
v cÚmp]ase.- Lo acordó v firnia el Ciuda-
dano h¡C/: el.:! CO:1oc¡rn¡~:nto por an'.e el Se-
cretario Judicial que d¿ fé.- Lo que noti-
fico a usted por medio de esta Cédula y con
apoyo en los Arts. 616 y 618 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.-Villa-
hermosa, Tab., a 18 de Julio de 1977.- El
actuario J udicial.- Remedios Osario Ló-
pez.- Una firma ilegible "

Juzgado Mixto de Primera Instancia.
laIpa de M~n(kz, Tab.

Edicto
C. Diego Gómez González y Encargado
del Registro Público de Cunduacán, Tab.
Presente.

Comunico a usted, que en el Expe-
diente Civil Nó. 31/976, relativo al Juicio
Ordinario de Prescripción Positiva, que
promueve lVlaría Dolores Cortazar Manucl,
se dictÓ un i1cuerdo con esta fecha, dicLo
Juicio en contra de ustedes, y que copia-
do él la letra dice:

" . . ..Como lo pide la señora l\1alÍa Du-
lores Cortazar Manuel, y apareciendo que
el dcn;andado no dió con tes tación a la de-
mancb instaw'ada en su contra dentro del
término concedido, ni tampoco lo hizo el
C. Encargado del Registro PÚblico de la
Propiedad y del Comercio en Cunduacán,
Tab<.<sco, con fundamento en el artículo
265 del Código de Procedimientos Civiles,
se le declara en rebeldía y se manda reci-
bir c1 negocio a prueba de conformidad con
el artículo 284 del mismo ordenamiento,
abriéndose el período de pruebas de diéz
días fatales. De conformidad con el artículo
618 de la Ley Adjetiva Civil, publíquese el
presente acuerdo por dos veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado ".

y para su publicación y por vía de No-
tificación transcribo a ustedes lo anterior,
a manera de edicto, para ser publicado en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces
consecutivas a los (21) veintiun días del
mes de julio del año de (1977) mil nove-
cientos setenta y siete, en la Ciudad de Jal.
pa de Méndez, Tabasco.

La Sria. Jud.del Juzgado
Sra. Delfina Hernández A. de P.

7 ___
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Por Mandato Judicial y para su puhli-
caciÓn ordenada, expido el presente edicto
a los dos días del mes de agosto del año de
mil novecientos setenta v ~siete, en la Ciu-
dad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

El Srio. Judicial "D".
Lic. Carlos R. Marín Cansigno.
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j-l1g.. 1-1eandr() l?ovirosa lY?ade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de
las facultades que le confieren las Fracciones 1 y XXXIX del Artículo 36 de la Consti-
tución Política del Estado, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que el H. Ayuntamiento Constitucional anterior, del Municipio
de Balancán, Tabasco, donó un terreno en el a{;o de 1976, en favor de la Secretaría
de Educación PÚblica, para que esta ampjian: el edificio de la Secundaria Federal
del Municipio cit:.ldo.

SEGUNDO.- Que el H. Ayuntarniento de BalancÚn, Tabasco, ornitió solicitar
autorización por conducto del Ejccuti\'o al Congreso del Estado para llevar a efecto
tal donación; y

TERCERO.- Por tE\t;:¡¡-SC de una c!on2ción en beneficio de la comunidad y
de la ju\'entud estudiosa de BalancÚn, Tabasco, ya que en dicho predio se pretende
ampliar una Escuela Secundaria;

Ha tenido a bien expedir el siguiente

ARTICULO UNICO.- Se autoriza a ]a Dirección del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado, para que con base en este Decreto, registre el
Título de Propiedad expedido el 15 deiunio de 1976 por el Ayuntamiento de Balan-
cán, Tabasco, en favor de la Secretaría de Educación PÚblica relacionado con un
predio que servirá para la ampliación de la Escuela Secundaria Federal 362-7, cons-
tante de una superficie de 4,522.24 metros cuadrados, con las medidas y colindancias si-
guientes: Al Norte, en 10.50 metros con calle Pino Suárez y en 30.65 metros con Leo-
nel'Bobadilla; Al Sur, en 46.30 metros con Avenida L:.l Paz y en 10.30 metros con L.
Cerrada calle Libertad; Al Este, en 25.00 metros con L. Cerrada calle Libertad y en
94.15 metros con escuela; Al Oeste, en 97.00 metros con calle Leandro Valle y en
22.50 metros con Ing. Leonel Bobadilla, ubicado en la cabecera municipal de Ba-
lancán, Tabasco.

TRANSITORIO

UNICO.-Este decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco, a los dos d'{as del mes de agosto del año de
mil novecientos setenta y siete.- Profr. Alfredo Rodriguez Rocher, Dip. Presidente
.-Dip. Enrique Fernández Veraud G., Secretario.- RÚbricas.
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or tanto manco se ¡mpnm2, PUiJ lque, Cjrcu¡c y se e elC e re )100 cump Imlento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Vil1ahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los diéz días del mes de agosto del z¡f\.o de mil no-
vecientos setenta y siete.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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Juzgado 3ro. de Ira. Inst. de lo Civil del
Primer Partido Judicial del Estado.

E D j L r (J

C. Concepción Córdova Sánchez.
Domicilio: Ignorado.

Que en el expediente nÚmero 506/977,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divor-
cio Necesal'io, promovido por el actor Gua-
dalupc Sáncncz Lándero, en contra de su
esposa Concepción CÓrdova Sánchez; con
fecha veintitres de julio corriente se dictÓ
un auto que copiado a la letra dice:

.' , ".Juzgado Tercero de Primera Ins-
rancia de io ~Civil. Villahcnnosa Tabasco
veint¡tres de Julio de mil novc~ientos se~
ten ta y siete. Por presen tado el C. Guada-
Jupe Sánchez Lándero con su escrito de
cuenta, p2rtida de matrimonio y constan-
cia expedida por el Director de Seguridad
PÚblica del Estado, y copias simples que
~icomp~Úla, promoviendo Juicio Ordinario
Civil de Di\'orcio Necesario en contra de
~u esposa ConcepciÓn CÓnlo\<l Sánchez
quién es de Domicilio Ignorado; por la cau-
s~1.1VIl I contenidas en el artículo 267 del
CÓdigo Civil en vigor. Con fundamento en
los Arts, 24, 155-XII 254 y relativos del CÓdi
go de Procedimientos Civiles, Óóse entrada
a la demanda en la vía y forma propuestas.
Fórmese expediente regístrese y dése avi-
so a la Superioridad. Como la demandada
Concepción Córdova Sánchez es de domici-
lio ignorado como lo comprueba el actor
Guadalupe Sánchez Lándero con la cons-
tancia expedida por el Director General de
Seguridad Pública en el Estado, con apoyo
en el é1rtculo 121 Fracción II del Enjuicia-
miento Civil, expídanseIe los Edictos que
se pu bUcarán por tre~; veces consecu tivas
en el Periódico Oficial del Estado, y por
otras tres veces de tres en tres días en un
diario de los de mayor circulación que se
Editen cn ésta ciudad, haciéndole saber a
la demandada Concepción Córdova Sán-
chez que deberá presentarse ante éste Juz-
gado, a recoger las copias del traslado den-
tro del término de Treinta ciias, que com-
putará la Secretaría, a partir de la última
pubh.'8ciÓn de los Edictos. Se tiene por dc-
s~gr;ac!o al e Licenciado RamÓn H. Hernán-
dez Aguayo Para oír y recibir toda clase de
ci tas V notificaciones a nombre del actor
en el domicilio que seí'íala en'':u demanda.
Notifíquese personalmente al actor, y a la
demandada como esta ordenado. Lo reso1-

H. Ayuntamiento ConsttI. de Tenosique,
Tabasco, México.

E JJ J L ' l' (,
Belisario Bolón, mayor de edad con do-

micilio en el Poblado EstapilIa. Municipio
de Tenosique, se ha presentado a este H.
Ayuntamiento Constitucional que presido,
denunciando un lote de terreno Municipal,
ubicado en el Pablado Estapiib, constante
de una superficie de 60,00 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias siguien-
tes:

Al Norte.--30.00 metros con Belisario
Bolón,u- Al Sur: 30,00 metros con Guil!<::;r-
mo Hernández Pool, Al Esk.-2.00 metros
con terrenos del Municipio yal Oeste: 2.00
metros con Callejón No. 2, a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo,

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en General para que, el que se consi-
dere con derecho a deducido, se presente
en el término de 8 días en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, Tableros Municipales y
Parajc~; Públicos de acuerdo con lo estatuí-
do en el Artículo XX del Reglarl1ento de Te-
rrenos del Fundo Legal.

Tenosique, T;:¡b., Julio 22 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal de Tenosique.
c.P. ARSENIO ZliBIETA VALENZUELA.

El Secretario.
Druso Ramírez Pavón.

l

1

3 - 3
. .............................................

vió v firma el C. Licenciado Sergio Alvárez
MOl~ales, Juez Tercero de Primera Instan-
cia Civil, por ante la Secretaria /lC" Deva-
nira Sosa Vázquez que da fé.- Firmado.
Una firma legible y otra Ilegible,..".

Expido el presente Edicto para que se
publique por tres veces consecutivas en el
PeriÓdico Oficial del Estado v por otras
tres veces, de tres en tres días, en uno
de los Diario de Idavor Circulación que se
editen en é~,ta ciudad.

Vilbhcl'l11osa, Tab., a 27 de Julio de 1977.

A ten tamen te.

La Secretaria /lC" del Juzgado 31'0, CidI.

C. Deyanira Sosa Vázquez.
3 --- .3
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido djgirmc 10 siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confiere las Fracciones T del articúlo 36 de ía Cons~itucié:r: Pohtica Local, y

CONSIDERANDO

PRfMEP,O Que 12. propia ConstituciÓn imponc al Pode! «ltj.!:. la oblig::\cicSn
de prO,:U,'éll"qu-:: la EducaciÓn sea ampliamente difundicb Gil la [ni id ; CjL1C la cl'ltura del
pueblo Talnsqueño debe acrecentarse en todos los nivc}cs de ;Xill. ~) ,.\.,,- '.:1 i-'C~:r()ma cien-
tífico y técnico de nuestros días.

SEGUNDO.- Que el Estado al estabJecer la hluc(¡,~;é¡;l í'! ¡r~1(¡r¡ac~t;i sirviendo a
1t: cu! tm3 popular y es deber ineludible propiciar que las personas qnc imparten dicha edu-
cación cuenten con un bagaje profesional adecuado que les capac;t:.: para cl eficaz ejercicio
de) Magisterio.

TERCERO.- Que un determinado grupo de jóvenes de uno u C[ro se\'.o, se encuen-
1.1"111a1cndiendo escue1as primarias yiardines de nii'ios, sin la suficiente pt'i~paración profcsio-
md requerida, por 10 que resulta inaplazable establecer pUl' ~cg'Jnda vez un curso de capacita-
ción profesional para maestros no titulados en servicio, (kp,.:ndientcs del Gobierno de1 Es.
tado.

Ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto lVúmero 164:7

ARTICULO PRIMERO.- El Ejecutivo del Estado establece un nuevo curso de Ca-
pacitación Profesional para Maestros no titulados en EducaciÓn Pr¡mari<l en el Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Dicho curso de Capacitación Profesional será imparti-
do por la Escuela Norma] del Estado, bajo la supervisión de la Dirección de Educación Pú-
blica.

ARTICULO TERCERO.- El curso comprenderá dos etapas diversas, a sabed:

a) Un curso abierto con sesiones sabatinas de seis horas en los ,centros de Estudio y
COJlSu]ta ubicados geográfica mente conforme 8 las necesidades de la inscripción.

b) Un curso directo intensivo con- duración de 7 semanas, a desarollar durante el
período de vacaciones finales.

ARTICULO CUATRO.- La Dirección de Educación PÚblica reglamentará las con-
diciones de trabajo y designará al personal idóneo para el desarro110 del wrso, en cOc)fdina-
ción con el Director de la Escuela Normal del Estado.

ARTICULO QUINTO.- El Director de la Escuela i\!cwmal dd Estado será respon-
sable de la organización, conducción, aplicación de prcg~'::.nnas de estudio y de control es-
u/ar del curso que aquí instituye.

A"RTfCULO SEXTO.- Los rv'laestrüs-alul11; o.' ciL' l cur,-;,¡ apoilc,r::i11 él jX1dCS igua-
les, al importe anual del presupuesto requerido para la financiación del curso; que incluya
pcrson<.l directivo, docente, de supervisión, asesoramiento, libros y material de ofidna.

ARTICULO SEPTIMO.- La inscripción de maestns-alumnos a este curso. se insti-
tuya por semestres, al tértnino de cada uno se requerirá la inscripción al subsiguiente.

(Sigue a la vuelta)



AGINA SEIS FR T()f)Trn nFtrT AT rí'l.C't-r\. 17 ,..1,Q 107,

r'::t.: post'.::normente (l! J-'lan NaCIOnal de Educación.

ARTICULO PRIMERO.- El curso de Capacitación Profesional para Profesorcs
msidcrados como empleados de base de Educaci6n Primaria que aquí sc instituye, se esla-
!ccerú por esta única vez para capacitar Drofesiona1men1tc 2 M2(cc,trns no titldRdos en servj("j()

h"0C C1C4-Ptl~":IC'

;\H IILLJ LU ::'EGUNDO.- Este Del1 elo cntra<1 en vigor diez días desoués c!c,u
-1blicnc¡ón cn el r>:'.:riódico Oficia! de! Gobierno de! E:ótado.

L ,

Dado en d Salón de Sesiones (1(:1 Poder Le¿zdativo, en la CiUcJ:ld (L,: Vi!!ahC¡¡1h)-
1, C:l:)iu¡J c.:.1 LwJo d,: Tcbasco, a los do~ c¡¡as de! mes de 320sto de! ,U10 de mi! novc-
:T1c::<ic;1U: y sid-: Profr. Alfredo RocLiguez Rocher, Oíp.' Presidente.-- Enrique Fer-
lndcz Varaud, Dip. Secretario.- RÚbricD.s.

Pcr tanto mando se imprima, pubJique, circule y se te dé el debido cump1imiento.

L~xpcd¡do cn el Palacio de! Poder Ejecutivo, en !a Ciudad de Vj1Jahcrmo~a, C<1pit~ll
~! Estc'c!o de T(!b;lS~(), a 10:, diez días de! mes de agosto de! ai1ü de mil novecientos setenta
SIC1C.

11It'ír1i('()<:; v S,W1,¡]es

LiC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
' .............................................................................................................................

Avisos de ClllU'~;lJl..;a
T"\ T"'I

í"'

.

ENTE. PRESENTE.

En cumplimiento a lo dispuesto por la Me permito manifestar a Ud., con fe-
y de Ingresos del Estado, me permito cha 31 de mayo ppdo. dejo totalmente Clau-
municarle que con fecha 30 del mes de surado el giro mercantil de Tapicería en ge-
lio ppdo. he dejado totalmente clausu- nera!, que tenía abierto en la calle Juárez
:lo mi giro de Destajista en Construcción No. 30 de este Municipio.
e tenía en Manuel Doblado sin número

esta ciudad, el cual funcionaba bajo Por lo que no anexo inventario por no
nombre con el Registro Federal de cau- haberlo en existencia, lo anterior lo comu-

ltes: BEPP--290428 determinante 002, y nico a usted para los efectos legales corres
enta del Estado No. PA-1091-3 pondientes y su públicación en el Periódico

Oficial del Estado.
Lo anterior lo comunico a Ud., para

, fines legales que cOIT\'cngan.
Cunduacán, Tab., Julio 14 de 1977.

Paraíso, Tab., a 7 de Junio de 1976.

Atentament~. Atentamente.

D h1 Dr L"1Ii"""'>.D,.,.,~ ~/f":} T rU1rr'lA7 hcn'¡l'"1r\C"-::'
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C. Micaela Rivero de JonguHud. .. ....

Donde se Encuentre:

Que en :.;i c'(pcdicnje,' ~. \'i! ,1J:r;>,.f'()

207/977, relativo a Juiciu de t;;\(J;.U ',;.~.

cesario, promovido pUl' cJ C.Franciscu .Jun-

de Jonguituu, con Fecha caturce dcjuliu

de rnil novecientos :::eLClit;"
"

siete, SI.:.'dicl,')

un auto que litera.1rncntc dice:

"Juzgado Segundo de F'r!¡i1cra t!'stan-
cia de lo Civil. Villahenl1os:1, 'fahascoJ julio
catorce de rnilnovecientos setenta y siete.
-Por presentado el sefíor Franc1sco Jon-
guitud Lara, con su escrito de cuenta, do-
cumento y copias simples que acompafía,
promoviendo Juicio Ordinario Ci'/il de Di.
vorcio Necesario en contra de 1;;1.se11or2, r'/li
caela Rivera de Jonguitud, de domicilio ig-
norado como se acredita con el oficio nÚ-
mero 3875 de fecha nueve deiulio de mi]
novecientos setenta y siete, sigmido por el
Ciudadano Director de SC2Inr;;h)(j~Úbl¡c"
en el E~;tadu, Capitán y Li::cncia:.lo .T(
Cerna Garch, que all..cxa a :.T Dru-"oc' ¡-:.
Con fll11 r! ~ j D1 P' lt ;' f';'1

1
r'

"
", i~[ J Ü'.<:- J \"; 0"

') 6. "7
-,' \...,-c-. J -..,t -v

__ _
J ,_-'.1 (... . ~ i.,>

_
... ,

"'-
1

fracción XlV, ÓÓ9 '. n:IJti\o'/ apJicablcs
del Código Civil en, o,'jgencia

"
lO:o; diH::rsos

254 al 259 del Cóoigo de Proce:ier e¡1 la l\¡la
teria \. rcb.livos \' ;:)¡:;]¡c~bJco_ se da entrztela
a 1'"

rfe
'

111
'
l ll rJ¡ e> ?" l '1:', "'í'l \' h'¡"'[l;. n¡' C):)'i(,'C!e>u í.. ..

'-
<-\ ! ..~.~ \.. ~J" .. _'_~ ;".l. ; .~, ~_,,_~,_.

En virtud (le q. Ll :¡:z:nJ\é..b S'J :(H¡C!;,
R_iycrc) d;~~ J:~) ~ 'n~ tt~_d c'I'.:;J

1,
"~I; 1'::~

do, con apovo en !..'1artículo 121 ¡-acción
II del enjuiciamiento ci':il, cxpícbnse los
edictos correspondientes que se publica,
rá.D nor tres \'ccc's C();lSCC1_~l ';\--?S Cl1 e.1 PeriÓ-

dico' Oficial del Gobierno del Estado y por

tres vcces de tres en tres días en uno de los
(Ji' I 'l -;"" C,j" 0'-'''''''1' circu1ación Ol"~ se ('dit;'I1t-,-~ l.U,') ~\...' ..1..1-<"-,,)' \..-1-,- e:.- 1

.( , =~

(:J1 c,;:a Ciudad. Haciéndole saber a la de,
nDncta que deberá presentarse a este Juz-
gadu a recoger las copias del traslado den-
Lr() Clt~lte o treinta cli:.:s que corn-

/;', Secn.:;taría a p<lrtir de la ÚltIma
i'¡d ~.. J" E . ;::<~~:'.Tlf~~SCe~~I!edierl-

re, 'strcsC', cxnidanse los edictos corres~
[Jond ':1'1 t'.:'S y dé~c aviso al Superior.- Se
-1jC~:-;,~' r;.C'L~ ~l

.
~JJ~'iZ2::'::1() lJaJ~Zt fJtf citas y 110-

¡! ClU"C nU¡,"\;H"C del promovente a
(\.'::")1:,:~rl,--~1~tL~0S J\jrI~c-' 1 Pati;lO; C:8,r-
Jos \, dr:.Hle CastiUo v se;'iorita Laura
tÓpeI: Leal, con juntos ó s'eparadamente en
el 'domiciJio ignurado.- Notifíquese corno
COlTc';ponday cÚmplasc.-Lo acordó man-
d,-l y firma el Ciudadano Licenciado Merlín
Narváez SU2rez, Juez Segundo de Prime~
1'8 Instancia de 10 Civil de este Primer Par-
tdo JucLcL..J, por aD te el Scc.rctario J udi-
dal "J)" Iic,:::nciado Carlos R. Marín Cansig-
1.' 0 n L"'""- 1 ~!"1")~' I' z.':e1 v d0 fp --- Firmado-..1 , i.l ___l. ! l..l_' l. J ~\

- '-
.

Una hrma ilegible.- Firmado.- Una fir-
r:n.a iJegible.- Seguid::nnente se fijó el acuer
do.- Conste.--Una firma.- Acto seguido
este expediente quedó registrado bajo c1
número 207/977 dcllibro de Gobierno rcs-
pccti'/o.--Col1ste.-,-Una firma",

Por mandato Judicial y para su publi-
c?c¡~m ordena.da, expido el pn::scn te edicto
::.1Ic<~',\.'ejIJtj~;iete d.ías ele1 111{~~;(le juJio del
éLJ() rn': J I}o~JecieJJ tDS seten ta )' ~)iete j t~_ll

l '---:'
n; l: . J.r'"'\ ~ ( T

o T ~1i r:1 1--
0-"1'" 'Yl -

~

'"
C ,-:,,--,,. ~n 1 -1 1 ~'~

", G'.,.,([o,C ~h_ vt .~,d.~i¡uÜS¡", é:~;lL'-d Le, LS-

tado de Tab3.sco. 1

1
y

La Sría. Jud. tiC" del .IeJo. 20. Civi1.

1"¡Ol'licc;¡cla c;cl Primer Secretario.

Tp;.: ~~~~,
-.. .. C8.stil1c) T()rres.
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Juzgado Tercero de Primera Instancia

de lo Civil.

Edicto

C. María Ana de Jesús Gómez Morales:
Donde se Encuentre o Quienes
sus Derechos Representen.

En el expediente nÚmero 455/977, re-
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne.
cesario, promovido por el señor Florenti-
no Hernándcz Bautista, en contra de su es-
posa la señora María Ana de JCSlIS GÓrnez
Morales, se dictó un acuerdc) Que coniado
textualmente dice: .'

" . . ..Juzgado Tercero de Primera 1ns-
tancia de lo civil.- ViJlahermosa, Tabasco,
veintinueve de juJio de mi ¡ nmecientos S(~-
tenta y siete:- Vistos:-A sus autos para
que obre corno corresponda y surta sus
efectos legales el escrito del promoventc
Florentino Hernándcz Bautista, v se acucr
da:- Por cuanto la Secretaría ha certifica-
do que la demandada sei10ra María Ana de
JesÚs Gómez Morales, no contesto la de.
manda instaurada en su contra dentro del
término que se le concediÓ como se pide
y con fundamento en los artículos 265,
616,617,618 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se le declara
la rebeldía en que ha incurrido la deman-
da, en consecuencia cn 10 sucesivo no se
volverá a prácticar diligencia en su busca
y las últeriores notificaciones aún las de
carácter personal le surtirán sus efectos
por los Estrados del Juzgado. Al efecto no-
tifíquese este proveído a la parte deman-
dada por cédula en los Estrados, y por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, abriéndose este asuntos a prue-
bas por el término de diéz días fatales a
las parte, agregados que sean a los aÚtos
las publicaciones comenzarán a correr di.
cho término, que en su oportunidad com-
putará la Secretaría.-- Notifíquese y cÚrnpla
se.-Lo proveyó manda y firma el Ciuda-
dano Licenciado Sergio Alvarez Morales.
Juez Tercero de lo Civil, por ante el Pri-
mer Secretario José Anselmo Beltrán Ji-
ménez, que certifica y da fé.- Dos Firmas
ilegibles... "

Expido el presente Edicto para su pu-
blicación y en vía de notificaciÓn, en el Pe-
riódico Oficial del Estado, por dos veces

H. Ayuntamiento Constitucional del
I'ilunicipio de Nacajuca, Tabasco.

Raque] Leyva Gómez, originaria v v~-
cina de esta Ciudad con domicilio en l~ ca-
lle Pípib s/n. n,ayor de edad soltera caló-
licay con ¡nstru¿ción escolar dedicada a
las labores del hogar por medio de un es-
ui LO [echado 10 de febrero y signado por
ella Inisma ha comparecido ante este H.
Ayun tamiento ConstitucionaJ denunci,ll1do
un lote de terrenCJ perteneciente al fundo
kgal ubicado entre las calles Pípila v Cri.
santo P~]ma de esta Ciudad C01l:-;t::U1tede
LlI1Ztsuper! ¡cíc total de 570.0U metros cua-
drado:.;; que dice poseer- desde hace muchos
tiempo en forma pacífica contínua pÚblica
y en calidad de JucI'1a y que se cncuentra
dentro de !as medidas siguientes, habiendo
anexado al efecto el plano ¡-esnectivo.

/.1 t'~t)i"i~_.,-.:{JjjLiné~ Sl!})C'i'f;cjl._' ;je 26.00
rndrus con Pedru Rodríf!Uc/ A] .sur con
una ~,upcrf¡cie de 30.50 n~. con Juana Ley-
va GÓmez Al Este con una superficie de
25.00 metros con luan Brahata v Al Oeste
con una superficie de 16.00 mct'rus cun la
calle PipiJa.

Lo quc se hace del cunucimiento cId
PÚbJico en general para que quien se con-
~.;id.;rc con derecho él deducido se prescll-
te en el t(~rmino de ocho días a partir de
esta public<:tciÓll del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

SuFragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Muni-:ipal.
Lic. Oscar Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.
DI'. F. V/dio Domínguez Corne1io.

3 -- t
& & ,.............-.......

cC!lsecutivas.

Atentamente.

El Primer Secretario de] Juzgado Tercero
de Primera Instancia, de~ lo Civil.

José Anselmo Beltrán Jiménez.
2-2
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

Villahermosa, Tab.

c. Toribio Bautista Valle y Director
del Registro Público de la Propiedad.
Donde se Encuentre. .' "

,. .. .. .'

Que en el expediente civil número, .
090/977 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por
Delfina Hernándcz'Osorio en contra de To-
ribio Bautista Valle y C. Director del Regis-
tro PÚblico de la Propiedad con ésta fecha
se dictó un aMo que literalmcnte dice:

"
, . ,.Juzgado Segundo dc Primera Ins-

tanciade lo Civil. Villahermosa, Tabasco.
Mayo trece de Mil novecientos setenta y
siete.- Por presentada la señora Dclfina
Hernández Osorio, con su escrito de cuenta
y documento que acompaña, promoviendo
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Po-
sitiva en contra de los señores Toribio Bau-
tista \!alle y C. Director del Registro PÚbli-
co de la Propiedad reclamando del primero
la propiedad por prescripción positiva de
la fracción de terreno marcada con el nÚ-
mero 20 bis de la manzana ubicada entre
las calles de Almada y Libertad localizan-
dose el frente de dicha fracción de terreno
de la Colonia Tamulté de ésta ciudad de do-
micilio ignorado y del segundo la cancela-
ción de la inscripción que afecta el predio
número 10925 a folios 241, constante de
una superficie de 299.25 metros 2, con los
siguientes linderos al Norte 8.55 metros
con propiedad del demandado, al Sur 8.55
con la calle I. Allende, al Este, 35.00 me-
tros con propiedad del demandado y al Sur
35.00. Con fundamento en los artículos
254,255,257,258 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor; 790, 794,
795, 798, 802, 803, 805, 806, 807, 823. 824.
825,1,135,1,136,1,137,1,138,1,151. 1,152
fracción 11 y demás del Código Civil, se da
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puestas. Fórmese expediente regístrese y
desé aviso al Superior. Como el demanda-
do es de domicilio ignorado de conformi-
dad con el artículo 121 fracción II del Có-

digo de Procedimientu:; C¡,.L:; l1o[ilíqUl:'-
seles por medio de edict , qc:~':c p;ÓJica-
rán por tres veces L'unS(::,,-'ut j ',¿'; en el Fcri~)-
dico Oficial del E~tado \' en 1rl'~; m:meros
cacla i e' rcc ' r' dI '" "

11 "::(1 (J,~ In'.' ,~
-' 1"

,'(".
'
le m.

' 1-
" ' '

, C(
\.- ll...j

'
!".'

"_. J-..J
_

J l...

yor circulación quc',_' editan e11 ésta ciu-
dad, haciéndok:-; S,-lJCf uuc deberán pre-
sentarse ante éste JuzQado dCliro del tér-
mino de Treinta dbs ,;omputables a partir
de la fecha de la ÚJtima publicaciéJn del
edicto a recuger las copias de la demanda
y de los documentos. Córrase lraslado a]
C. Director del Registro PÚblico de ]a Pro-
piedad con las c¿pias simpJcs exhibidas,
haciéndole saber que deberá producir su
contestación dentro del término de Nueve
Días con domicilio conocido en el palacio
de Gobierno.- Notifíqucse personalmente
y cÚmpJase- Lo acordÓ, manda y firma
el ciudadano Licenciado Merlín Narváez
Suárez, Juez Segundo de Primera Instan-
cia de 10 Civil de éste Primer Partido Ju-
dicial del Estado de Tabasco, por ante ]a
Secretaria Judicial "e" señorita Juana Incs
Castillo Torres quien autoriza y da fé.-
Firmado.- Una firma ilegible.- Firmado
- Una firma iIegible.- Seguidamente se
fijó el acuerdo.- Conste.- Firmado una
firma iIegible.- Acto seguido quedo ins-
crito bajo el número 090/977 en el libro de
gobierno.-R úbrica,. ./'

Por mandato Judicial y para su publi-

cación ordenada en los Periódico Oficia]

del Estado v en LUlOde losDiarios de ma-

yor circulación de' es ta ciudad, expido e]

presente Edicto a los dieciocho días del

mes de jldio de mil novecientos setenta v

siete, en la ciudad de Villahermosa, Capi-

tal del Estado de Tabasco.

C. JUANA INES CASTILLO TORRES.
3-3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Tenosique, Tab.

En! e T ()
c. Guadalupe Cruz Martínez.
Donde se Encuentre.

En el expediente civil 35/977 forma-
do para el juicio ordinario de divorcio ne-
cesario que promovió cn su contra el seÜor
Eusebio Gómez Pérez con fecha veintidos
de julio se dictó un auto que Jitcralmente
dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instélncia-
del Décimo Primer Partido Judicial del
Estado, Tcnosique de Pj¡¡(J ~~UÚlel., '[",bas-
ca, julio veintidos de mil novecientos seten-
ta y siete.

'. . . ..Visto: Por presentado el sellar
Eusebio Gómez Pérez, con su escrito de
cuenta, por medio del que manifiesta que:
la señora Guadalupe Cruz MartíncL no con-
testo la demanda dentro de] término que
se le concediÓ y solicita se presuma confe-
sa de todos los puntos de la demanda, se le
declara en rebeldía y se abre el juicio a
pruebas; con fundamento en los artículos
265.284.616.617v 618 de] CÓdigo de Pro-
cedimientos Civile'~ del Estado se acuerda:
Agréguese el escrito a sus autos, se presu-
me confesa de la demanda a la señora Gua-
dalupe Cruz Martínez, se declara la rebel-
día de la mencionada seí10ra y se abre el
juicio a pruebas por el término de diéz días
contados a partir de la última publicación
en el Periódico Oficial del Estado.-Noti-
fíquese y cúmplase.-Así lo resolvió man-
da y firma el ciudadano Licenciado Jaime
Nunó García López, Juez Mixto de Prime-
ra Instancia, por ante el Secretario de
Acuerdos Licenciado Manuel Romcro Vco,
quien certifica y da fé.- Firmas.-Jaime
Nunó García López.-M.R. Vco.-RÚbricas
.-Seguidamente se publica el acuerdo que
antecede por los estrados de este Juzgado".

y cúmpliendo el auto anterior y para
publicado en el Periódico Oficial del Es-
tado por dos veces consecutivas a efecto
de que le sirva de notificación a ustedes,
expido el presente edicto en la Ciudad de
Tenosique dc Pino Suárez, Estado de Ta-
basca a los tres días del mes de Agosto de]
año de mil novecientos setenta y siete.

El Secretario de Acuerdos.
.. Lic. Manuel Romero Veo.

2-1

H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Nacajuca, Tabasco.

o
Herculano Sánchez Olán, ongmario

y vecino dc esta Ciudad .Ycon domicilio en
la calle Tuxtepec s/n., de 48 aí10s de edad,
casado, católico, con instrucción escolar,
comerciante, por rnedio de un c"cntu fe-
chado 13 de abriJ y signac10 por él mismo
ha ccmpan.:~cjdu ,:11~e c:;,;te I-I. Ayuntamien-
to ConstiLuciol1éii, denunciando un lote de
terreno nertt'neciente al f'.-mdo lu!:al ubi-
C ':'ri o e'

jl \~ ca ll" J.-:L,<:c- bj ' ü
. C ..,. t 1]I,'

'.
L'¡" (.~'ll

Ü_" ~"--~
(. J.~__

--'--'
.t,.,,,- '-~,_j _L

J LV ,-,,).(._

Ciudad, constante de una superficie total
d~: 37.+.00 metros cuadrados,. que dice po-
seer desde h21ce 30 aÜos en forma pacífica,
contÍnua pÚblica y en calidi1d de dueílo y
quese encuentra dentro de 10,; medidas y
co]ind8nc¡as siguientes. Habiendo anexado
al ~~recto el pJal~O respectivo,

J\J Norte con una superficie de 16.40
metrcs con tvlanuel Magaña l\1agaíla, Al Sur
con una supcrfide de 25.80 metros con Cal'
men Subiaur Zapata, Al E~)tc con una su-
perficie de 24.30 con Idilia Obn Frías y al
Oeste con una superficie de 15.60 con Gua-
dalupe Chán Montejo.

Lo que se hace del conocimiento del
PÚblico en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducido se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cia.! del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con 10 estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

J

j

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Oscar Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. \r\lelio Domínguez Cornelio.
3-1
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ruzgad() 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

ler. Partido Judicial, Villahennosa, Tab.

e r:{"2
, .,-

PRIMERA ALMONEDA.

En ]a SCCClOI1 de ejecución derivada
del principal numero U!6/f74 rcJé1ti...ü
al Juiciu EjccUl;\'o l'/lercantií, pro-
movido por el ~~c;'1(.\rliU'lll'!:' u F":,,':C!'<':!)
Pérez Selvas y Geranio Morales Corona,
endosatarios en procuración del Lic. An-
tonio de la Torre C. cn con tra del scí'íor
Jesús Seguro Castillo., CO'1 é:óta !ccha se
dictó un auto qu-.: litcraLr,,';¡lL' (1i::~':

"Juzgado Segundo de Prirncra inst<m-
cia de lo Civil. Vil1ahc-rmosa, 1':lb35CO, ju-
lio veintiuno de rni1 novecientos setcntZl y
siete.- A sus autos el escrito del !ic'cD,..:iZ\-
do Francisco Moha Márquez, para que obre
como proceda en derecho y se acuerda:-
l.-Para todos los eFectos legales quc pro-
cedan se tienen por aprobados los avalúos
practicados por el Perito ComÚn señor
Francisco Farías Castellanos, en virtud de
que no fueron objetados los mismos por
parte interesada.- 1I.- Como se solicita
y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comer-
cio en vigor, yen los artículos 543, 549, 550,
552,553,556 Y demás relativo:,; del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Es-
tado, aplicados supletoriamente al de Co-
mercio, sáquese a púbJica subasta y al me-
jor postor el siguiente predio:- a).- Pre-
dio urbano constante de una superficie de
104.90 metros cuadrados v su correspon-
diente construcción, con las colindancias
siguientes: Al Norte: 19.00 metros con el
señor Miguel Marín; Al Sur: 19.00 metros
con Carmen Jiménez; Al Este: 13.18 me-
tros con Juan Jiménez; l\l Oeste: 12.40 me-
tros con calle Obrero nÚmero 310 ubicado
en la calle Obrero nÚ1Tlcro 310 de ésta ciu-
dad, inscrito a J1umorc de! d<c'l;L;llCbdu Je-
sús Segura Cast¡!Io en el Registro PÚbl;co
de la Propiedad y del Comercio de ésta ciu-
dad con el nÚmero 21,524 a folios 37 del
volumen 84 del Libro lv1avor- b).- El pre-
dio urbano que se saca ~a remate tiene un
valor pericial de $ 90,000.00 Noventa Mil,

pesos, .Y siendo postura legal la que cubra
las cb:; terceréls partes de la cantidad antes
mencionada, es decir que la cantidad que

. ., I l .
~' d d';. i"C d'-.' oé',S" para e rcrnate es a Céln tI a.

de $ 60.000.00 Sesenta mil pesos, anuncie-
se t res veces de tres en tres días en el Pe-
riÓdic~) Oficial del Estado, así como en uno
de lus Diarios de mayor circulación que
~,,-' ed iten en ésta ciudad, tres veces de tres
en tres cUas, y fíjense avisos en los sitios
pÚblicos rnás concurridos de ésta ciudad
so!ici tanda postores, entendido que la su-
basta tendrá verificativo en el recinto de
éste Juzgado el día veinte de octubre del
presente año a las doce horas, debiendo
los licitadores depositar una cantidad
igual por lo menos al diéz por ciento del
valor pericial del inmueble que se saca a
remate, en la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado, sin cuyo requisito no
serán admitidos.- Notifíquese y cúmpla-
se.- Lo proveyó y firma el ciudadano Li-
cencjado Merlín Narváez Suárez, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de 10 Civil de
éste Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, por ante la Secretaria Judicial
"C" Juana Ines Casti110 Torres quien au-
toriza y da fé- Firmado.- Una firma ile-
gible.- Firmado.- Una firma ilegible.-
Seguidamente se fijó el acuerdo.- Conste.
- Firmado.- Una firma ilegible.-Rú-
b rica "

I

,{

!
\
!

En solicitud de postores expido la Pre-

sente convocatoria de remate a los veinti-

seis días del mes de julio de mil novecien-

tos se1enta y siete, en la ciuda de Vil1aher-

)~~üsa, Cap; tal del Estado d~ Tabasco.

La Sria. Jud. /lC" del Jdo. 20. Civil.

JUANA INES CASTILLO TORRES
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Tenosique, Tab.

C. Director del Registro
Público de la Propiedad.
C. Gerente del Banco de
Crédito Rural del Golfo.
Donde se Encuentren.

En el expediente civil 25/977 formado
para el juicio SU;llario Civil de cancelación
de emb3rgo y ExtinciÓn de Hipoteca que
promovió la seilora Ju:cma Bc¡lón Dehara
en su contra con l"echa treinta de julio se
dictó un aÚnto que litcralmcnt..: dice:

". . ..Juzgado Mixto de Prilaera Instan-
cia del Décin;o Primer P~lrticlo Judicial del
Estado, Tenosiquc de Pino Suárez, Tabas-
co, Julio treinta de mil nO\'Ccientos seten-
ta y siete.

ViStu: Por prc~;cntac.!a la sdíora Juana
BalÓn Dchara, con su escrito de cuenta, ma-
nifestandó en .-;íntesi.; lo siguiente: Que ha-
biéndo sido emplazado en forma los deman-
dados Director del Registro PÚblico de la
Propicd:.ld y delBancu de Crédito Rural del
Golfo S. A.- y que hasta la fecha ha trans-
currido en exceso el término concedido y
no han produci¿o su contestación a la mis-
ma y solicita se haga la declaración de re-
beldía y se mande a recibir el pleito a prue-
ba, con fundamento en los artículos 265,
284,616, 617 Y 618 del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado se acuerda: Agré
guese la promoción a sus autos, como lo
solicita la nromovente se declara la rebel-
día de los ~lemandados Director del Regis-
tro PÚblico de la ProDiedad v del Comer-
cio, y del B2.nco de C;'édito Rural del Gol-
fo S. A. y ~;e abre el juicio a pruebas por el
término de diéz días contados a partir de
la úIt ima publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado.- Notifíquese y cúmplase.
-- Así lo re~;olvi6 manda V firma el ciuda-
dano licenciado J ~Ümc NU11ÓGarcía López,
Juez J\1ixto de Primera In~;tancia por ante
el Secretario de Acuerdos Licenciado Ma-
nuel Ro;.,cro lIeo. Guien certifica v da fé...
J7j~llías.~- JZtime NL;nÓ García López.- M.
R. tJco.-- RÜhrjG~s.-- SqT;¡ida:llente se pu-
h!iGl c~ ~)_L'll' o Cj¡;,' 211kcede por los cstra-
dos de este Juzgado.

y cúmpliendo el auto ankriory para
Pllb1icar1o (;'1 el Pt'riódico Oficial del Es-
tado por dos veces consecutivas a efecto
de que le sirva a ustedes de notificación,

H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Nacajuca, Tabasco.

EDICTO
Luis Magaña Magaña, originario v vc-

cino de esta Ciudad V con domicilio en Ja
calle Pípila s/n., mayor de edad, casado, ca-
tólico con instrucción primaria, por rnedio
de un escrito fechado el 6 de mayo \' si¡z-
nado por él mismo, ha comparecido ante
este H. Ayuntamiento ConstÍtuciolla!. de-
nunciando un lote de terreno pertc'ilc1:ien-
te al fundo lega! ubicado entre las calles
Antonio Rui7. y Pípila de esta Ciuchd, cons-
tante de una superficie total de 44,~.:;() ';]('-
tros cuadrados, quc dice poseer desr1c hy,'c
mucho tiempo en forma pacífica, conlÍnua,
pública v en calidad de dueño y q'_l\_'se en-
cuentra dentro de las medidas y coJi!lcbn-
cias siguientes.

Al Norte con una superficie dc)O.20
metros con la ca!Ie Antonio Ruiz AJ Sur cun
30.70 l11etros con Arrovo, Al Este con ulla
superficie de 13.80 meiros con terreno rnu-
nicipal v Al Oeste con una superficie d,>
t 5.30 metros con la calle Pipila. Habiendo
anexado al efecto el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
PÚblico en ?eneral para que quien se con-
sidere con derecho a deducido se p1"''Ocn-
te en el término de ocho días a partir de
esta publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobjerno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes PÚblicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX de! Re-
glamento de Terrenos del Fundo Lega!.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No ReelecciÓn.

El Presidente Municipal.
Lic. Oscar Rahelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Dr. F. WeJio Domíngucz Cornelio.

~
--

........................

expido el presente edicto en la ciudad de
Tenosique de Pino Suárez Tab;lsco, (1 lo'~
tl'einja día~; del mes de Julio de) 2-ño de m.iI
novecientos setenta y siete.

El Secretario de Acuerdos
LIC. MANUEL ROMEROueo. J_
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